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BOLETIN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

PARTE OFICIAL 

(Gaceta del día 10 de Septiembre.) 
PRESIDENCIA. 

D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

S S . M M . el Rey y la Reina Regen -
te (q. D . p.) y Augus ta Real F a m i 
l ia con t inúan sin novedad en su' i m 
portante salud, 

GOBIESNO DE PROVINOIA. 

E n el día 20 de Octubre del pre
sente efio, y hora de las doce de su 
m a ü a n a , t end rá lugar ante el A l c a l 
de-Presidente del Ayuntamiento de 
Quintana y Congosto, con asisten
cia de mi empleado del ramo, ó de 
una pareja de la Guardia c i v i l , la 
subasta de 24 piezas de madera de 
pino; bajo el tipo de t a sac ión de 30 
pesetas. Cuyos productos proceden 
de corta fraudulenta en el monte 
Pinar , del pueblo do Torneros de 
Jamuz, y se hallan depositados en 
poder de D. Matías Ares, vecino de 
dicho Torneros. 

Lo que he dispuesto se publique 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
para conocimiento del públ ico . 

León 14 de Septiembre de 1893. 
B l Gobernador. 

Alonso l lomiín Veg* . 

E l d ía 25 de Octubre del presi'nte 
; año , y hora de las doce de su m a ñ a 

na, t end rá lugar ante el Alcalde-
; Presidente del Ayuntamiento de V¡-
i l l a m o n t á n , la subasta de 15 robles 
; y 12 alisos; bajo el tipo do tasación 
1 de 65 y 21 pesetas, respectivamen-
; te. Cuyos árboles proceden de corta 

fraudulenta, y se hallan depositados 
' en poder de la Junta administrativa 
1 del pueblo de Vi l l a l i s . 

Lo que he dispuesto se publique 
¡ en el BOLETÍN OFICIAL de la provin-
; cía para couocimieoto del público. 

León 15 de Septiembre de 1893. 
B l GobernftAnr, 

Alonso Romi in Vegit. 

¡ OFICINAS DE HACIENDA. 

| PELEMCION DE HACIENDA 
I HE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Anuncio. 

E l Real decreto de 23 del actual, 
inserto en la Gaceta del día 26, con
tiene en sus varios a r t í cu los los que 
á con t inuac ión se transcriben: 

«Ar t . 3." Queda prohibido, á 
partir d e l . " do Septiembre próxi -
mo, constituir en n inguna otra par
te que no sea la Caja general de 
Depósi tos, los que se acuerden por 

| decisiones administrativas ó judi
ciales. Los de esta clase que se ha -

, lien constituidos en poder de Ban-
! ees, Sociedades ó Depositarios par

ticulares, i ng re sa r án en la expre
sada Caja dentro del mes de Sep
tiembre, no pudiendo, en otro caso, 
la Adminis t rac ión del Estado, ni las 
Autoridades y Tribunales que los 
hayan acordado, considerar c u m 
plidas las obligacionrs de que pro
cedan, s e g ú n lo expresamente dis
puesto en el art. 64 de la ley de 5 
del corriente. 

Para que este precepto tenga el de
bido cumplimiento, les Bancos, So
ciedades ó particulares, en cuyo po
der se hayan constituido depósitos 
necesarios, env ia rán á la Dirección 
general del Tesoro, en Madrid, y á 
las Delegaciones de Hacienda en las 
provincias, relación detallada de los 
depósitos de-aquella.procedencia que 
les hubieren entregado, con expre
sión del i n t e r é s que abonen porellos, 
é i ng re sa r án en las Tesurerías en la 
misma clase de valores, con iguales 
condiciones en que se hallen const i
tuidos, y la forma que so previene 
en el reglamento de esta fecha, los 
expresados depósi tos . 

Las Dependeucias que los reciban 
expedi rán las correspondientes car
tas de pago, e n t r e g á n d o l a s á los es
tablecimientos, Sociedades y Depo
sitarios particulares de que viene 

¡ hac i éndose mér i to , para que és tos , á 
| su vez , las canjeen por las que á su 
; tiempo hubieren crclkio. 
i A r t . 4.° Los depósitos en m e t á -
! l ico de la expresada procedencia que 
; se constituyan en las Tesorer ías , de-
I v e n g a r á n desde la focha del ingreso, 
| los mismos intereses que vengan 
! abonando aquellos establecimientos, 
! Sociedades ó particulares, siempre 
: que no exceda del 4 por 100 anual, 
| que es el m á x i m u m de intereses que 

abona la Caja, á cuyo fin hará és ta 
[ constar e l que corresponda en las 
! cartas de pago que expida. 

Por los depósi tos en efectos se abo-
j n a r á n los intereses que tengan és tos 

asignados, cuando los luiga efecti
vos la Tesorería 

Los intereses, así de los depós i tos 
en metá l i co , como en efectos, ante
riores á la fecha en que se const i tu
yan en la Caja, serán abonados por 
los Establecimientos, Sociedades ó 
particulares que hasta entonces los 
hubiesen tenido en las suyas. • 

Lo que en cumplimiento de orden 
de la Dirección general del Tesoro, 
se anuncia en este BOLETÍN para co
nocimiento de todos aquellos á quie
nes el contenido de los preinsertos 
a r t í cu los pueda interesar. 

León 30 de Agosto de 1893.—El 
Delegado de Hacienda, Ange l Vela -
Hida lgo . 

INTERVENCIÓN D E H A C I E N D A T E L A P R O V I N C I A D E L E Ó N 

RELACIÓN de los p a g a r é s de compradores do bienes desamortizados, cuyos vencimientos corresponden al mes de Octubre p róx imo, y se lesad 
vierte que si no les realizan en el expresado mes, se hallan incursos con el 1 por 100 mensual de intereses de demora y el apremio consiguien vierte que 
te en su caso 

Nombres do los compradores 

D." Angela Vega 
D . Guillermo T r a b a a c o . . 
> Benito del Canto 
» Juan Vi l la 
i Marcelino Prieto 
• Rafael Lorenzana 
» Ramón G . Puga 
> Tomás Rodr íguez 
» Tirso Rivera • . . . 
» Toribio del Rio 
» Ensebio A . Francisco., 
» Manuel Alvarez , 
» Victorio G o n z á l e z . . . . 
• Tiburcio Baquero 
» Ignacio C a ñ u c t o . . . . 
J> Antonio Arroyo 

E l mismo 
D . Antonio A . Luna 
E l mismo 
D. JORÓ Caslellanns 
El mismo 

Su vecindad. 

Valencia de D. Juan 
Castvoquilame 
León 
Villarente 
León 
Idem 
Idem 
Quintana de Raneros 
Campico 
Cadafresnes 
Grajal 
Leó i 
Santa Colomba de C u r u e ñ o . 
S a h a g ú n 
Marrubio 
Barrio de N u e s t r a ' S e ñ o r a . . . 
Idem 
Canseco 
Idem 
Castrotierra 
Idem 

Rúst ica . . 
» 

Urbana. . 
Rús t i ca . 

Clase 
de la Anca. 

Clero . 

Procedencia. 

20 por 1ÓÓ de propios 
80 por 100 de ídem. . 
20 por 100 de ídem. . 
80 por 100 de idem 
20 por 100 de ídem 
80 por 100 de ídem. . 

Vencimientos. 
Importe 

Pesetas Cts. 

20 
20 
20 
19 
19 
19 
19 
16 
15 
15 
15 
12 
10 
7 
6 
6 

10 de Octubre de 1893.. 
14 
30 
21 
22 
25 
26 
16 
l . " 
16 
28 
26 
20 
27 
10 
8 

26 
» 

31 

100 25 
63 12 

516 25 
200 25 

35 » 
206 50 
100 » 
100 80 
24 75 

5 92 
37 50 

100 50 
127 50 
49 95 
40 » 
80 60 

322 40 
80 08 

320 32 
74 70 

298 80 

León 1.° de Septiembre de 1 8 9 3 .—E l Interventor do Hacienda, Luís Herrero. 



Aadlencla provincial cU l^eáa. 

Verificado el sorteo que previene 
el art. 44 de la ley del Jurado, han 
sido designados para formar T r i b u 
nal en el cuatrimestre que abraza 
de 1.° de Septiembre & 31 de D i 
ciembre del corriente a ñ o , los i n d i 
viduos que á con t inuac ión se expre
san; siendo las causas sobre v io l a 
ción frustrada y robo, contra Emi l io 
de Lera y Gumersindo García , pro
cedentes del Juzgado de Valencia de 
D . Juan, las cuates hau de verse en 
dicho periodo; habiéndose seña lado 
los d ías 27 y 28 de Noviembre p r ó x i 
mo, ú las once de la m a ñ a n a , para 
dar comienzo ú las sesiones. 

Cabezas de familia y vecindad 

D. Jacinto González Andrés , de C i -
maues 

D. Victorío Liébana, de Cabreros 
D. José ¡¡el Río, de Malulos 
D. Simón García Fe rnández , de To

ral 
D . El ias Morales Lozano, de Mata -

deón 
D . Andrés Alvarez, de Benazolve 
D . Kafasl Pérez Borbnjo, de Toral 
D . G i l Ferniindez Herrero, de A l g a -

defe 
1). Melchor Castro, de Keliegos 
D . Isabelino d e Lama Alonso, de 

Valderas 
D. Toribio Bayón, de Campo 
D. Bruno Marcos Gigoso, de Fresno 
D. Bernanlo Cadenas López, de V i -

Uaquejida 
D . Jacinto Alvarez, de Ardón-
D . Miguel Puertas, de Izagre 
D. J e sús Fernández R a m ó n , de V a l 

deras 
D. Santiago Chamorro García , de 

Castrofuerte 
D . Antonio Alvaraz, de Benazolve 
D. José Pérez Alfagemc, de Valen

cia 
D . Ju l i án Lozano Roldán, de Pajares 

Capacidades. 
D . Miguel Cascallana Mansi l la , de 

Matadeóu 
D . Florencio Vázquez Casado, de 

Gonloncil lo 
D . Celestino Díaz Juá rez , de Valde

ras 
D. Prudencio García , de Campo 
I). Matías Rodr íguez Pérez, de Cor

vinos 
D. Fidel Garrido Garc ía , de Valencia 
D . Niceto González Gonzá lez , de 

Valderas 
D . Juan Alonso Alvarez , de Vil lacé 
D . Eusebio Mart ínez Mallo, de Vílla-

m a ñ á n 
D . Leandro Gómez Ugidos, de idom 
D. Dámaso Gu t i é r r ez Gómez, de V i -

llaverde 
D . Gregorio Mart ínez García , do P a 

jares 
D . Fé l ix Pérez Garrido, de V i l l ama-

ñ á u 
D . Aurel;o Morán González , de P a 

lacios 
D . Eduardo García y Garc ía , de V a 

lencia 
D . Manuel Marcos, de Fresno 

Supernumerarios. 

D . León Rodr íguez del Río, de León 
O. J o s é Alvarez , de ídem , 
D . Santiago Sacristá .n, de ídem 
D . Venancio Calleja, de ídem 

Capacidades 

D . José R o d r í g u e z Vázquez , de León 
D . Florencio González Gómez, de 

ídem 
Lo que se hace públ ico en este 

BOLETÍN OFICIAL, en cumplimiento 
del art . 48 de la ley ci tada. 

León 25 de Agosto de 1893.—El 
Presidente, J o s é Peti t y Alcázar . 

ArONTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional ¿le 
Páramo del Sil 

E l repartimiento de consumos, ce
reales, sal y recargos respectivos de 
este Ayuntamiento, para el corrien
te ejercicio de 1893-94, se halla ter
minado y expuesto al público en la 
Sec re t a r í a del mismo por el t é rmino 
de ocho días, á contar desde la inser
ción del presente anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia , para 
que los contribuyentes presenten las 
reclamaciones que v e r s e n sobre 
error ó equivocación en la ap l ica
ción del tanto por ciento sobre las 
unidades contributivas seña ladas á 
cada vecino, en proporción á su c l a 
se y número de personas que fueron 
clasificados, que y a estuvieron ex 
puestas al público oportunamente. 
Pasado este plazo DO se rán atendi
das con arreglo á la I n s t r u c c i ó n . 

P á r a m o del S i l 13 de Septiembre 
de .1893.—Juan González. 

conducc ión á esta Alcaldía de dicho 
sujeto , caso de ser habido. 

Peranzanes 12 de Septiembre de 
1 8 9 3 .—E l Alca lde , Isidoro R a m ó n . 

Alcaldía constitucional de 

Terminado por la Junta respecti
va el repartimiento de consumos de 
este Municipio , para el actual año 
e c o n ó m i c o , se halla de manifiesto 
en la Sec re t a r í a del mismo por t é r 
mino de ocho días , para que duran
te dicho plazo puedan examinarle 
los contribuyentes y hacer las re
clamaciones que crean procedentes; 
pasado que sea, no se rán o ídas . 

Vi l lazanzo 13 de Septiembre de 
1893.—El Alcalde, Manuel Mar t ínez . 

Alcaldía constitucional de 
Destriana 

Confeccionado de nuevo el repar
timiento de consumos, cereales y 
sal, para el corriente aüo económi 
co de 1893 á 1894, se halla expues
to al público en el local donde la 
Junta celebró sus reuniones, en la 
casa cousistorial, por t é r m i n o de 
ocho días hábi les , a fin de que los 
contribuyentes en él comprendidos 
puedan examinarlo en dichos días , 
de sol á Bol, y hacer las reclama
ciones que crean convenientes; pues 
transcurridos, no se rán oídas y se 
r eun i r á la Junta para resolver las 
presentadas. 

Destriana 13 de Septiembre de 
1893.—El Alcalde-Presidente, V i t o -
rio de Chana. 

Alcaldía constitucional de 
Vega de Infanzones. 

Terminado el repartimiento de 
consumos de este Municipio, forma
do para el actual ejercicio, se hal la 
de manifiesto en la Secre ta r í a de 
este Ayuntamiento por el t é r m i n o 
de ocho días , para que los contr ibu
yentes que se crean perjudicados, 
hagan las reclamaciones que seán 
convenientes; pasados los cuales, no 
se r án o ídas . 

Vega de Infanzones 13 de Sep
tiembre de 1893.—El Alcalde, Joa
q u í n González . 

JUZGADOS. 

A kaldia constitucional de 
Otero de Bscarpizo 

Terminado el repartimiento de 
consumos d e é s t e Ayuntamiento, pa
ra e l corriente a ñ o económico de 
1893-94, se halla de manifiesto en 
la Secretaria municipal por t é r m i n o 
de ocho d í a s ; durante los cuales, 
pueden los contribuyentes en él 
comprendidos hacer las reclamacio
nes que crean oportunas. 

Otero de Escarpizo 13 de Sep
tiembre de 1893.—El Alca lde , A n 
tonio Alonso. 

Cédula de citación 

É l ' S r . Juez de ins t rucc ión de 
León y su partido, por providencia 
de esta fecha, dictada en sumario 
que instruyo por hurto de me tá l i co , 
acordó se cite á Flora González y su 
madre María N . , pordioseras y res i 
dentes en Trobajo del Camino , para 
que en el t é r m i n o de diez d ías , á 
contar desde la publ icación de la 
presente en el BOLETÍN OFICIAL, com
parezcan en la sala de audiencia de 
este Juzgado, con objeto de prestar 
dec larac ión en dicha causa; aper
c ib iéndolas , que de so verificarlo, 
las p a r a r á el perjuicio consiguiente. 

León 12 de Septiembre de 1893.— 
E l Secretario, Eduardo de N a v a . 

Alcaldía constitucional de 
Alija de los Melones 

E n el día de hoy se ha presentado 
en esta Alcaldía Francisco Fel iz C u 
bero, vecino de L a Nora , manifes
tando que el día 7 del actual , á las 
ocho de la m a ñ a n a , había desapare
cido de su casa su mujer Dominga 
García Turrado; ignorándose su pa
radero. V a indocumentada. 

Suplico á las autoridades la busca 
y captura de la referida sujeta, y 
caso de ser habida, la pongan á d is 
posición de su marido. 

Al i ja de los Melones 12 de Sep
tiembre de 1893.=Cipriano Rodr í 
guez. 

Señas de la referida Dominga García 

Estatura regular ; color bueno; 
con pecas en l a cara; de 45 años de 
edad. Viste m a n t e o de e s t a m e ñ a 
azul ; pañue lo azul al cuello; el de la 
cabeza de color de rosa; zapatos ba
jos; medias blancas. 

Alcaldía constitucional de 
Peramanes 

S e g ú n me manifiesta D . Isidoro 
de Llano R a m ó n , de esta vecindad, 
el día 27 de Agos to ú l t imo , sal ió de 
su casa con dirección á Baral la ( L u 
go), su hijo Plácido de "Llano Fer
n á n d e z , natural de este pueblo, y 
s e g ú n noticias que recibió del dicho 
Baral la , n i l legó al referido pueblo, 
n i le vieron; es de edad de 15 años , 
pelo y ojos c a s t a ñ o s ; viste traje pan
ta lón de tela clara á rayas, chaque
ta de corte, oscura, chaleco igua l á 
l a chaqueta, boina azul , calzado con 
borcegu íes blancos, nuevos. 

Se suplica á la Guardia c i v i l y 
demás agentes de la autoridad, la 

Partido judicial de Saliagin 
E l excesivo retraso con que los 

Ayuntamientos de este partido v ie 
nen pagando las cuotas que tes co
rresponde satisfacer para gastos de 
la cá rce l de este partido, obligan á 
esta Alcaldía á prevenir á todos los 
Alcaldes del distrito j ud i c i a l que si 
en t é r m i n o de quince días no ingre 
san en la Deposi tar ía de este A y u n 
tamiento las cantidades que sus res
pectivos pueblos adeudan por el ex
presado concepto, me ve ré precisa
do á expedir Comisión de apremio 
contra los morosos, conforme se de
termina en el art. 5." de la Real ur
den rie 11 de Marzo de 1886, puesto 
que el pago de dichas obligaciones 
se halla retrasado notablemente por 
no realizarse en tiempo oportuno los 
cupos que á los mismos correspon
de satisfacer. 

S a h a g ú n 15 de Septiembre 1893. 
= E 1 Alcalde , José Fe rnández . 

D . Justiniano F . Campa y V i g i l , 
Juez de ins t rucc ión del partido de 
L a Bañeza . 
Por la presente requisitoria in te -

, reso de todas las autoridades é i o d i -
: viduos de la policía jud ic ia l , l a bus

ca de los efectos que se r e s e ñ a r á n , 
• asi como la de tenc ión de las perso

nas en cu jo poder fuesen hallados, 
. que no diesen expl icac ión satisfac-
\ toria sobre su procedencia, p o n i é n -

dolas en la cárcel de este partido á 
: disposición de este Juzgado, s e g ú n 

e s t á acordado por providencia de es-
i te dia , en sumario de oficio que se 

instruye en el mismo sobre robo de 
dichos efectos y dinero á Josefa 
Luengo Otero, vecina de esta v i l l a , 
en la noche del 3 del corriente. 

Dada en L a Bañeza á 14 de Sep
tiembre de 1893. — Justiniano F . 
Campa.—Por su mandado, T o m á s 
de la Poza. 

Efectos rolados 

U n m a u t ó n de cuatro puntas, de 
m á s de dos varas en cuadro, de l a 
na, con fleco de la misma tela, fon
do color café, con una cenefa de una 
cuarta de ancho, peluda, color ve r 
doso, y por el otro lado de un solo 
color, m á s oscuro, sin cenefa; el pa
ñ u e l o era de seda, pa ra . l a cabeza, 
color café oscuro, con una cenefa 
morada ú ramos, de cuatro dedos de 
ancha por un lado, y por ei otro fon
do morado y cenefa color café: una 
faltriquera de yute , color apajizado, 
t a m a ñ o ordinario, con un cordón 
azul y blanco, del grueso de los ra 
malillos, que contenia Ib pesetas en 
monedas de duro y siete y media en 
cobre; y un queso de Vil la lón, de l i 
bra y media, redondo, quitado solo 
un poco que no Uegaba á una onza . 

Juzgado municipal de 
Oencia. 

Vacantes las plazas de Secretario 
y suplente de este Juzgado,que han 
de proveerse conforme á lo dispues
to por la ley o rgán ica del Poder j u 
dicial y Reglamento de 10 de A b r i l 
de 1871, se anuncia al públ ico por 
medio de este edicto, para que en 
el t é r m i n o de quince d ías , á contar 
desde su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia , presenten 
los aspirantes á las mismas sus s o l i 
citudes documentadas. 

Oencia 15 de Septiembre de 1893. 
— E l Juez munic ipal , Manuel A . del 
V a l l e . 

L E O N : 1893 

Imprenta de la Diputación proviaciol-



AYUNTAMIENTOS 

Valderrueda. 

PUEBLOS Á QUE PERTENECEN LOS MONTES 

Vegamián . 

S o t o . . . . . . . . 
Villacorta 
Caminayo 

* Morgovejo 
Cegoñal 
Valderrueda y la Sota. 
Perreras 
Utrero 
Valdehuesa 
Campillo 
Armada 

| Vegamián 

Villayandre.. 

j Quintanil la. . 
| Orones 
I Lodares 
iRucayo 

I Argovejo . . , 
R e m o l i n a . . , 
Verd iagc . . . . 
C o r n i e r o . . . . 

. C r é m e n e s . . . 
) Valdoré 
iVe l i l l a 
' Vil layandre. 

A l m a n z a . : 
Bercianos del Camino 

E l Burgo 

Canalejas 

Castromudarra. 
Castrotierra . . . 

Cea. 

Cebanico. 

Cubillas de Rueda. 

Joara 

Sabelices del R io . 

Valdepolo. 

I Aleje. 
.1 Almanza y Coreos 
, | Bercianos del Camino 
) Villamuñío 
ÍCalzadilla 
(Canalejas 
J Canalejas y Calaveras de Abajo. 
, | Castromudarra 
I Castrotierra 
(Cea 
(Idem 
| Idem 
[ Santa Olaja 
\ Valle de las Casas 

Cebanico 
Quintanilla 
Mondreganes 
Villapadierna 
Sahechores 
Quintanilla de Rueda 

Í Llamas 
San Cibrián 
Cubillas y Vega de Monat ter io . . 

íSoti l lo 
j San Mart in de la Cueza 
(Celada 
|Bust¡llo 
(Quintana del Monte 
) Valdepolo 
ÍVillahibiera 
[Sahelices del Payuelo , 

PRODUCTOS LEÑOSOS 

Especie 

R. 

• 
R. 
R. 
R. 
R. 
R. 

t . y H . 
R. 

i . y H . 
R. 

í . y H . 
: . y H , 
Í . y H 
I . y H , 

R. 
í -yH, 
í . y H , 
í . y H . 

R. 

R. 
R. 
R. 

í> 

R. 
R. 

R. 
R. 

80 
600 

180 
30 
40 
30 
30 

490 
20 

70 
60 

130 
75 
50 
65 
40 
50 
45 
75 
20 

150 
200 

50 

100 
100 

R a - " Tasa-
maje c ión 

60 
300 
240 
360 
120 
480 

40 
180 
120 
120 
100 
600 
100 
100 
120 
120 
240 
120 
100 
120 
160 
160 
80 

140 
120 
401) 
100 
200 

60 
200 
200 
200 

200 
100 
300 
100 
100 
100 
40 

100 
100 

» 
40 

100 
» 

100 
60 

100 
100 

100 

45 
225 
180 
270 

90 
360 

30 
135 
90 
90 
75 

450 
75 
75 
90 
90 

180 
90 
75 
90 

120 
120 
60 

105 
90 

300 
75 

150 
45 

150 
150 
150 

150 
7o 

250 
75 
75 
75 
30 
75 
75 

30 
75 

a 
75 
45 

PASTOS 
Especie de ganado y número de cabezas 

200 
440 
180 
600 
480 
520 
180 
280 
200 
'200 
220 
500 
140 
140 
280 
240 
300 
300 
200 
300 
260 
260 
180 
280 
260 

3200 
400 

2000 
600 

1000 
1400 
600 
850 

1300 
50U 

2200 
560 

1200 
500 
300 
800 
750 
500 
600 
600 
300 
800 
400 
800 
200 
300 
600 

1200 
500 

1200 

25 
60 
40 

100 
40 

100 
'40 
60 
60 
80 
40 
80 
25 
30 
64 
50 

100 
50 
60 

100 
80 
50 
20 
80 
35 

100 
1 

14 
10 
60 
40 
80 

35 
15 
50 
15 
50 
20 

6 
50 
30 

25 

13 

40 
100 
50 

150 
60 

120 
50 
80 
80 
60 
65 

240 
50 
60 

126 
85 
90 
90 
35 

110 
65 
60 
60 
80 
50 

200 
70 
80 
80 
50 
50 
40 
85 
75 
45 

180 
45 
50 
40 
40 
70 
60 
40 
40 
40 

75 
6 

12 
30 
40 
60 
80 
50 
70 

Caba
llar, 

mular 
« 

asnal 

Época 
en que ht de 
TeriScarse 

el aprovecba. 
miento 

s Todo el año 
> Idem 
» í d e m 
• Idem 
» I d e m . . . . 
» Idem. . . . 
' Idem 
> Idem 
> Idem 
» Idem 
» Idem. . . . 
» Idem. . . . 
» Idem. . . 
» I d e m 
• Idem 
» Idem 
» I d e m . . . . 
» Idem. . . . 
» Idem. . . . 
» I d e m . . . . 
» Idem 
» I d e m 
» Idem 
» I d e m 
• Idem. . . . 
• Idem. . . . 
• Idem. . . , 
» Idem. . . . 
» Idem 
» Idem 
» I d e m . . . . 
» Idem 
» I d e m . . . . 
1 Idem. . . . 
» I d e m 
» I d e m . . . . 
» I d e m . . . . 
» Idem 
» Idem 
• Idem. . . . 
» I d e m . . . . 
» Idem. . . . 
» I d e m 
» Idem 
» Idem 
» Idem. . . . 
» Idem 
> Idem 
• Idem 
• I d e m — 
> Idem 
» Idem 
» Idem. . . . 
» Idem 
• Idem 

loa pastos 

Pesetas 

86b 
421 

1.280 
686 

1.094 
433 
674 
596 
568 
529 

1.555 
373 
414 
860 
638 
803 
685 
410 
886 
627 
547 
421 
690 
486 

4.220 
710 

2.408 
1.000 
1.350 
1.704 

947 
1.280 
1.718 

722 
3.080 

770 
1.500 

700 
472 

1.180 
1.050 

660 
760 
760 
400 

1,160 
487 
910 
350 
472 
932 

1.618 
763 

1.528 

RAMÓN 

R. 
R . 
R. 
R. 
R. 
R. 
R. 
R. 
R. 
R. 
R. 
R. 
R. 
R. 
R. 
R. 
R. 
R. 
R. 
R. 
R. 
R. 
R. 
R . 
R. 

R. 
R . 
R. 
R. 
R. 
R. 

R. 

40 
200 
100 
200 
100 
200 

60 
100 
100 
100 
100 
200 

40 
40 

100 
80 

100 
100 
60 

100 
100 
80 

100 
100 
60 

20 

60 

30 
150 
75 

150 
75 

150 
45 
75 
75 
75 
75 

150 
30 
30 
75 
60 
75 
75 
45 
75 
75 
60 
75 
75 

' 45 

15 

45 

BROZAS 

Especie 

B . 
» 

B . 
I 

B. 

B . 
B . 

» 
B . 
B . 

> 

B . 
B . 

» 
B . 
B. 
B . 
B . 
B . 

B . 
B . 
B . 

% 

B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B. 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 

1 

B . 
B . 

t 
B . 

• 
B . 

Can

tidad 

80 

130 

20 
• 

60 

'40 
40 

100 
100 

50 
20 

100 
80 
60 

400 
200 

100 
100 
100 

60 
40 

100 
100 
100 
100, 
100 
200 
240 
150 
200 
200 
100 
200 

200 
100 

100 

100 

Tin

ción 

40 

65 

10 

30 

20 
20 

> 
50 
50 

» 
25 
10 

50 
40 
30 

200 
100 

50 
50 
50 

30 
20 
50 
50 
50 
50 
50 

100 
120 
75 

100 
100 
50 

100 

100 
50 

50 

50 
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• AYUNTAMIENTOS PUEBLOS A QUE PERTENECEN LOS MONTES 

, Villaverde de la Chiquita 
I Valdepolo, Villaverde de la Chiquita, Quintana de Rueda, 
t Quintana del Monte, Villamarco, E l B a r g o y Rueda del A l -

Valdepolo I mirante 
/Raeda, Valdepolo, Villahibiera, Quintana del Monte, Herre

ros, Villaverde de la Chiquita, L a Aldea y Vi l lamondr ín . . 
Quintana del Monte, Villahibiera y Llama 
Valcuende 
Espinosa, 

L a Vega de Almanza. . CALAVER3S DE ARRIBA 
/ Cabrera 
\ Villamorisca '. 

Vil lamart ín D. Sancho| Vlllamartin de D . Sancho .' 
f Banecidas 

v : i i » ~ : „ „ . I Castellanos 
V , l l a m i z a r V i U a m i m 

[ Villacintor 
Vil lamol | V i l l a m o l . . ' 

i Villaselán 
V ¡ I I . . . I J I . \Castroafle 
V l l l a s e l á n V a l d á v i d a 

(Santa María del Rio , Villacerán y Castroaüe 
• Villavelasco 

v n h — te^::::::::::::::::::::::::::::: 
Castrillo, Velilla y Mozos 
Villaverde de Arcayos 
Castilfalé 
Valderas 
Fonteclia 
Ovüle 
Adrados 
Boüar 
Cerecedo 

(Pelechas 
IVozmediano 
/ Valdecastillo 
[ Colle 
Í Cármenes 

Cármenes j Piedratlta 
(Vil lanueva de Pontedo 
.Fresnedo 
I Yugueros 

La Ercina ÍLa Ercina 
/ Oceja 
\ L a Cisa, E l Corral, Láiz y Santa C o l o m b a . . . 
| Villalfeide 
| Robles 

Villaverde de Arcayos 
Castilfalé 
Valderas 
Valdevimbre 

Bofiar., 

Matallana y Seml la . 

La Pola de Gordón , . 

I Pardavé . , 
t La Valcuova. 
) Buiza 

VGeras 

PRODUCTOS T.EÑOSOS 
Maderas 

Especio 

R. 

R. 
R. 

R. 

R. 
R, 
R. 
R. 

• 
Roble 

H . 

Roble 
> 

R. 
B . 

Roble 

Tasa-
Metra.j c ión 
cúbí-

20 

Ofua-
Sa3 

PLas. Gstrs. 

20 

200 

20 
40 
40 
40 

40 
100 

mojo 

Estrs 

300 
200 
40 

60 
20 
20 

140 
100 
100 
200 
160 
100 

100 
200 
100 
100 
100 
140 
300 
100 
100 
160 
80 

200 
100 

40 
200 

40 

100 
60 
20 

200 
60 
40 
40 
20 

160 
100 
200 
200 

225 
150 
30 

45 
15 
15 

10b 
75 
75 

150 
120 
75 

» 

75 
150 
75 
75 
75 

105 
215 

75 
75 

120 
60 

150 
75 

30 
150 

30 
» 

75 
45 
15 

150 
45 
30 
30 
15 

120 
75 

150 
150 

PASTOS 
Especie de ganado y número de cabeias 

500 

4000 

600 
500 
500 
200 
400 
740 
400 
,300 

1460 
600 
600 

1460 
600 
600 
400 
420 

1500 
150 
500 
600 
700 
800 
800 
600 

2500 
300 
400 
300 
600 
200 
300 
200 
200 
200 
400 

60 
200 
160 
400 
160 
120 
700 
100 
160 
160 
120 
260 
200 
260 
600 

25 

60 

100 
200 

20 
» 

20 
40 

20 
90 
16 
12 
50 
14 

60 
15 
30 
20 
25 
50 
60 

40 

40 
60 
60 
60 
50 
50 
50 

100 
200 
120 

10 

100 
30 
40 
80 
24 

20o 
50 

200 
150 

26 

105 

100 
100 
20 
20 
40 
55 
30 
30 
90 
40 
60 

100 
48 

150 
18 
60 

150 
110 
90 
60 
60 

150 
60 
60 

200 

20 
6 

40 
40 
40 
35 
50 
2¡ 

180 
60 
70 
30 
80 
40 
34 

120 

20 
20 

40 
30 
50 
80 

10 

30 

10 
12 
20 
12 
10 
• 

15 
8 

340 
» 

120 

15 

15 

10 

Todo el año 684 

Época 
en qua ha da 

Yariflcanse 
el aprovecba* 

miento 

lospaatos 

'Pesetas 

Idem. 

i Idem 
> Idem 
» I d e m 
i Idem 
» I d e m 
• Idem . . 
> Idem 
> Idem 
» Idem 
• Idem 
> Idem.: 
> Idem 
i Idem 
• Idem 
> Idem 
t Idem 
> Idem 
» I d e m 
» I d e m 
> Idem 
• Idem 
> Idem 
> Idem 
i Idem 
» Idem 
> Idem 
> Idem 
< Idem 
> Idem 
i Idem 
> Idem 
i Idem 
i Idem 
> Idem.. 
» Idem 
> Idem 
> Idem 
> Idem 
» I d e m . 
s Idem 
> Idem 
> Idem 
i Idem 
> Idem 
• Idem 
> Idem 
> Idem 
> Idem.: 
> Idem 
i Idem 

4.630 

200 
300 
620 
280 
600 
040 
520 
460 
000 
852 
882 
,996 
955 
260 
490 
660 
250 
006 
980 
916 
020 
500 
205 
864 
400 
300 
860 
585 
775 
430 
485 
414 
450 
262 
295 
715 
706 
240 
676 
280 
226 
250 
135 
280 
360 
138 
755 
370 
813 
.100 

RAMÓN 

R . 
R. 

R. 
R. 
R. 
R. 

R. 

R. 
R. 
R . 
R . 
R. 
R. 
R. 
R. 
R. 
R. 
R. 
R. 
R. 
R. 
R. 
R. 
R . 
R. 
S. 
R. 
R . 
R . 
R. 
R. 

Can

tidad 

40 
20 

60 
40 
40 

100 

60 

100 
60 
40 
60 
60 
20 

100 
40 

100 
60 
80 
20 

100 
20 
20 

100 
60 

100 
100 
40 

200 
100 
200 
140 

45 

75 
45 
30 
45 
45 
15 
75 
30 
75 
45 
60 
I 
75 
15 
15 
75 
45 
75 
75 
30 

150 
75 

150 
105 

BEOZAS 

B . 

B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
• 

B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B. 
B . 

» 
B . 
B . 
B . 
B. 

* 
11. 
B. 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B. 
B. 
B. 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 

Can

tidad 

400 

100 
80 

200 
100 
200 
200 
200 
100 

200 
200 

40 
100 
100 
100 
100 
200 
100 

100 
60 

£00 
200 

> 

200 
100 
200 
200 
100 
100 
100 
60 

400 
200 
100 
100 
100 
40 
40 

200 
100 
100 
200 
100 
200 
100 
100 
100 

Resumen 

Ae la 

t a sac ión 

Pesetas 

60 30 734 

200 

50 
40 

100 
50 

100 
l(/0 
100 
50 

y> 

100 
100 
20 
50 
50 
50 
50 

100 
50 

» 
50 
30 

150 
100 

100 
50 

100 
100 
50 
50 
50 
30 

200 
100 
50 
50 
50 
20 
20 

100 
50 
50 

100 
50 

100 
50 
50 
50 

4.380 

1.425 
1.450 

750 
335 
720 

1.260 
665 
605 

2.280 
977 
!>57 

2.446 
1.175 
1.355 

560 
825 

2.535 
2.171 
1.155 
1.081 
1.225 
1.775 
1.310 
1.089 
4.620 

360 
1.185 

755 
905 
575 
580 
509 
725 
322 

1.570 
860 
846 
3v!5 
876 
380 
296 

1.575 
275 
435 
565 
233 
205 
570 

1.163 
1.405 

file:///Castroafle

